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Serán suscrltores forzosos & la Gaoeca todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
oro viñetas. 

R e a l órden de 26 de Setiembre de 188 í . ) 

Se declara texto jüelai y autentico el de las 
iisposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861J 

Parte militar. 
GOBIBINO MILITAR. 

fatido de la Plaza para el ¿Lia 18 de Mayo de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
dia, el Comanda• te, del núm. 70, D. Guillermo Qui-

Imaginnria, otro del núm. 72, D. Antonio Sastre. 
-Hospital y provisiones, núm. 7;?, l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r t i 
llería.—Paseo de enfermos, Artil'ería.—Múpica en la 
Loneta, núm. 70. 

le órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
fcyor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DK LA M. N. T 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra cogida 
suelta en la vía pública que se halla depositada en el 

cê  Tribunal de la. Ermita se presentará á reclamarla en esta 
Secretaiía dardo previamente señas de ella dentro del 
término de 24 horas en la inteligencia que de no hacerlo 
ad, caerá en comiso y se venderá en pública subasta al 
rencimiento de dicho plazo. 
Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor se anuncia 
la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 

el interesado. 
Manila, 16 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Josí 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA. 
Secretaria. 

La Junta de gobierno de este ilustre Colegio, acce-
íiendo á lo solicitado por los interesados y con fecha 
* del actual, se ha servido declarar incorporados el 
Mismo con ejercicio á los Ahogados D. Fernando 
jwy y Ramos, D. Quiutin Zalvidea, D. Arsenio Cruz 
Herrera y D. Emilio Martínez y Llanos. 
Lo que en cumplimiento de lo acordado por la ex

presada Junta, so publica para general conocimiento. 
Manila, 12 de Mayo de 1892.—El Secretario, Dr. 

"ancisco Sunamers y de la Cavada. 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE INSTIVUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento losexá-
"•«nes de ingn so, los días 1, 3, 4, 7, 8 y 10 de Junio 
Foximo de ocho á diez de la mañana, se anuncia á 
^ que llegue á conocimiento de los jóvenes as
antes 

Ĵ s aspirantes deben peunir las cualidades siguientes: 
Ser naturales de los dominios españoles, 

.¿.a Ser mayores de 12 años, cuyo requisito se com-
Píobará con la "fé de bautismo ü otro documento pú-
^ equivalente. 

o.a No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
. suficiente salud para desempeñar las tareas propias 
61 ^rgo de Maestro. 

Haber observado buena conducta, y acreditarla 
y0 J^rtificacion del Gobernadorcillo y principales, y 
."P^-o del Cura Párroco del pueblo de su naturaleza 
0Jomicilio. 

leer Hablar castellano, saber doctrina cristiana, y 
j . 7 escribir regularmente. 

' Los alumnos del curso anterior que puedan 
en.larse á exámenes extraordinarios lo harán en 
^smos dias y horas arriba indicados. 

Las clases se abrirán terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 16 de Mayo de 1892.—El Director, Cle
mente Bofill. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Vacante la escuela de niñas del pueblo de Cas

tillejos de esta provincia, por renuncia de D.a V i 
vencia de Peiio y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por 
medio de concurso público, las personas que deséen 
obtenerla y tengan las condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 pre
senten en el Gobierno Civil de la citada provincia 
sus solicitudes en el término de treinta dias, á con
tar desde la fe-cha de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Manila 

Dichas solic tudes deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de la vecindad con V.o B.o del R. 
Cura Párroco. 

2.o Partida de bautismo; y 
3 .0 Justificación de haber regentado escuela como 

maestra propietaria ó particular, ó dedicándose ú otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 7 de Mayo de 1892.—Blás Gratal. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BATANO AS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe
cera una yegua de pelo bayo, cocida suelta sin dueño 
conocido en la comprehension de Lipa, se anuncia 
al público, para que por el término de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente este Gobierno el 
que se considere dueño de dicho animal, con los do
cumentos justificativos de propiedad, á recramarlo, en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 12 de Mayo de 1892.—Muriano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Cataingan. 

Don Abundio Celera solicita la adquisición de terreno 
en el sitio Ca^umpang, cuyos límites, son: al Norte, 
cogcnales del Estado; al Éste, rio Nainday; al Sur, 
mar y al Oeste; rio Vigia, comprendiendo entre dicho 
límite una supeificie aproximada de diez quiñones, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Juan Cantilleps, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Juyag,» cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Este, cogonal; y al Oeste, bos
que; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de cuatro hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Vicente Lique, solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Ambong,» cuyos límites son: al Norte y 
Est^, monte; al Sur, terreno de Eufrasio Almodal; y 
al Oeste, rio; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de cuatro hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Alfredo Almirañes solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Daplian», cuyos limites son: al 
Norte, monte; al Este, terreno de Valentín Velo; al 
Sur, monte; y al Oeste, bosque; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Cándido Balmadrid eolicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Camalobagoan^, cuyos límites 
son: al Norte, sementera de Antonio Rosero; al Este, 
Sur; y Oeste, montes; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para l^s efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Mariano Gela Cruz solicita la adquisición de 
terreno en el sitio ^Sagua-an,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Juan Espinosa; al Este, cogonal 
de Fermín Martínez; al Sur, el de Juan Altarejos y 
el Oeste, el de Fulgencio Delao; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos piso
nes; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Teodoro Almosara solicita la adquisición de 
terreno en el sitio Cabugao, cuyos límites son: al 
Norte, sementera de Pedro Bartolay; al Este, con los 
de Tomás Bartolay; al Sur, bosque; y al Oeste, monte 
del Estado; comprendiendo una superficie aproximada 
de dos hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Doroteo Barsaga, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Madarag,» cuyos límites son: al Norte, 
montes del Estado; al Este y Sur, bosque; y al Oeste, 
rio; comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 9 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.° de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, ^Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
peséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.', acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspond ente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
del segundo grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 121*66 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifií sto en esta 
Notaría de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optsr á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
cénts. anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 155 correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 

Almonedas de la expresada Dirección que se f. 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobis^l 
quina á la plaza de Moriones (Intramuros j1 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provÍQ6-
dia 7 de Junio próximo venidero á las 
punto de su mañana. Los que deséen optat2 
subasta, podrán presentar sus proposiciones 1 
didas en papel del sello 10.° acompañando 
mente por separado, el documento de garaut 
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham r. 
García. 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta p 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limp} 
reses de los pueblos de S. Pablo y Alamiao, 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
sion ascendente de pfs. 664'85 céntimos anuales J! 
entera y estricta sujeción al pliego de condi'J I 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núcn. 
correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. El¡ 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
sada Dirección, que se reunirá en la casa n j j 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza dejj 
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la ^ 
terna de dicha provincia, el dia 7 de Junio pró^ 
venidero á las diez en punto de su mañana. Losa 
deséen optar & la subasta podrán presentar sus «L 
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acJ 
pañando precisamente por separado, el documenií 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham GaJ 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Aáni 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 4 o grupo de la provincia de Pangasim 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.589' 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliá 
condiciones publicado en la Gaceta de esta CaJ 
tal, núm. 126 correspondiente al dia 3 de | 
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar. 
Junta de Almonedas de la expresada Direcci| 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la cal 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (I»! 
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
provincia, el dia 7 de Junio próximo venidero 
las diez en punto de su mañana. Los que 

5 

optar á la subasta, podrán presentar sus proposicM 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando 
cisamente por separado, el documento de g 
correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de 
ministracion Civil, se sacará á nueva subasta 
blica el arriendo del sello y resello de pesis' 
medidas del 5.o grupo de esta provincia, bajo ¡I 
tipo en progresión ascendente de pfs. 212!58 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción s¡ 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de f '" 
Capital núm. 158, correspondiente al dia 5 de Dicie* 
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de| 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá"' 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina * 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Cwm 
el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en ^ 
de su mañana. Los que deséen optar á la subas» 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel de sello 10.*, acompañando precisamente 
separado, el documento de garantía correspondieD'J 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de AdmiD^ 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública elarrienf 
del arbitrio del sello y resello do pesas y medidas11' 
S.er grupo de la provincia de Manila, bajo eltip0' 
progresión ascendente de pfs. 490*62 cénts. anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condic^ 
publicado en la Gaceta de esta Capital, uúm. l&n 
rrespondiente al dia 4 de Junio de 1891. El act0 
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la exp^3 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. i 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, r 
tramuros de esta Ciudad) el dia 7 de Junio proXl̂  
venidero á las diez en punto de su mañana. LoS 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sos P 
posiciones extendidas el papel del sello 10.a sC\ 
pañando p'ecisamente por separado, el documeni0 
garantía correspondiente. .¡i 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham G&: 
García. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Abril próximo pasado. 

Entradas de alta mar 

A:: 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
Frag-ata. 

id. 
Vapor. 

id. 
id . 
i d . 
id . 

Frag-ata. 

Banderas. 

Ing-lés. 
Americana 
Ing-Iesa. 

id. 
Norrueg-o. 
Inglés. 

id. 
Norruego. 
Inglesa. 

Nombres, 

Borghese. 
Will iaui H. Starbuk. 
Karoo. 
Golf-of-Trinidad. 
Drot. 
V i r g i n i a , 
Mount Hebron. 
Braud. 
Orphens. 

Capitanes. 

Mr. Symens. 
» O, W. Reynolds. 
» E. A. Torevoh. 
» Tolne á Cork. 
» Hansen. 
» Kuott. 
» Honduy. 
» Heclson. 
» Robert Licikter. 

Procedencias. 

Singapore. 
San Diego. 
Taconia (Amer.4) 
Singapore. 
Hong-kong. 
Manila. 
Singapore. 

Idem. 
Nagasaki. 

Tonela
das. 

1331 
1272 
2031 
1495 
2189 
1595 
1668 
1554 
1462 

Carga
mento. 

Lastre, 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Tripula
ción. 

Pasage-
ros. 

25 
17 
23 
43 
26 
23 
31 
23 
26 

Iloilo, l.o de Mayo de 1892.~El Director, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Abril próximo 

Salidas de alta mar 

Número 
de órden 

91 
94 

102 
103 
109 
112 
114 
115 
116 

Observaciones. 

V 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. Banderas. 

Barca. 
Vapor. 
Barca. 
Vapor. 
Barca. 
Fragata. 
Barca. 
Vapor, 

id. 

Inglesa, 
id, 
id . 
id. 
id . 

Americana 
Inglesa. 
Inglés, 

id. 

Nombres. 

Niove. 
Bore:hese. 
D. Enrique. 
Golf-of Trinidad. 
Aruouda. 
W. H. Starbuk, 
H. B. Canu. 
Virginia. 
Mount Hebron. 

Capitanes. 

Mr. 8. Kalton. 
» R. Feffersen. 
» Caruig. 
» A. Cork. 
» C. Green. 
» W . Reynolds. 
» J. R. Durkc. 
» Kuott. 
» Hendry. 

Destinos. 

Sta. Elena. 
Montreal. 
Barbadoes. 
Manila. 
Ste. Johon N. B. 
Barbadoes. 
Delaw Brecakr. 
Singapore. 
Manila, 

jTonela-
das. 

1468 
1331 
1288 
1495 
977 

1272 
1299 
1595 
1668 

Carga
mento. 

Azdcar. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

General. 

Tripula
ción. 

26 
25 
18 
43 
17 
17 
14 
23 
30 

Pasage-
ros. 

'Número 
de órden 

95 
99 

101 
107 
108 
111 
112 
115 
116 

Observaciones. 

Iloilo, l .o de Mayo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Bstado mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Abri l próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

ero i 
ké-
CÍOOÜ 
I pK 

raDÍii 

} : . . 

as • 

caí' 
:. 

raes 

r 

istr»-
[ente 

| . : 
tea-

f 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

P id. 
» l id. 

id. 
id. 

Clase 
del 

buaue. 

Vapor, 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Banderas. 

Español, 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 

Nombres. 

Uranus. 
Francisco Reyes. 
^Eolus. 
Bütuan. 
Gabanbanan. 
Ntra, Sra. del Rosario. 
Brutas. 
J íolus. 
Mayon. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Mayon. 
Gabanbanan. 
Uranus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Cabanbanan. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Brutus. 

Capitanes. 

D. A, Goicochea. 
» E, Uruticochea. 
» S. Malarriaga. 
» B. Aboitis. 
» Mateo David. 
» R. Olaviaga. 
» B. Aboitis. 
» S. Malarriaga. 
» Pedro Artadi. 
» B. Aboitis. 
» C. Orbeta. 
» Pió Artadi. 
» Mateo David. 
>A F. Guicochea. 
» B. Aboitis. 
• R. Olaviaga. 
» Mateo David. 
» D. G. Luzarraga. 
» B. Aboitis. 

Procedencias. 

Iloilo, l.o de Mayo de 1892.—El Driector, Isidro Beneyto. 

Dumaguete. 
Manila y Escalas. 
Romblon Escalas 
Santa María. 
Cápiz y Escalas. 
Manila. 
Manila. 
Dapitan. 
Gebú y Escalas. 
Manila. 
Dumaguete. 
Dumanjug. 
Tanjay. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Tanjay. 
Manila. 
Cebú y Escalas. 

Tonela
das. 

697 
517 
323 
338 

51 
406 
700 
323 

61 
338 
234 

61 
51 03 

705 
338 
406 

5103 
536 
750 

Carga
mento. 

General. 
id. 
id. 
id. 

Azúcar. 
General. 

id . 
id . 
id , 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

52 
51 
37 
49 
21 
55 
65 
37 
21 
48 
33 
21 
21 
57 
48 
55 
21 
40 
55 

Pasage-
ros. 

» 
» 

49 
> 
3 

70 
46 

» 
» 

76 

» 
53 
56 

» 
21 
63 

Número 
de órden 

92 
93 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
104 
105 
106 
107 
108 
110 
111 
113 
117 
118 

Observaciones. 

Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Abr i l próximo pasado. 

Salidas de cabotaje 

2 

Mes 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor, 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Banderas. 

Español, 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Nombres. 

Uranus. 
Francisco Reyes. 
Mayon. 
Molus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Gabanbanan. 
Brutus. 
Mayon. 
iEoius-
Cabanbanan. 
Butuan, 
Mayon. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Gabanbanan. 
Uranus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. de! Rosario. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Brutus. 

Capitanes, 

D . 

» 

A. Guicochea. 
E. Uruticochea. 
Pió Artadi. 
S. Malarriaga. 
B. Aboitis. 

» R. Olaviaga. 
» Mateo David. 
» B. Aboitis. 
» Pió Artadi, 
» S. MalHmaga. 
» Mateo David. 
» B Aboitis. 
» Pío Artadi. 
» C. Orbeta 
» Mateo David. 
» F. Guicochea. 
» B. Aboitis. 
» R. Olavisga. 
» C. Luzarraga. 
» B. Aboitis. 

Iloilo, l.o de Mayo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Destinos. 

Romb n y Manila 
Cebú y Escalas. 
Bais y Escalas. 
Dapitan y Escal.s 
Manila. 
Cebú. 
Gápiz. 
Manila. 
Dumanjug Eses 
Manila y Escalas 
Tanjay. 
Manila y Escalas. 
Bais y Escalas. 
Manila y Escalas. 
Tanjay. 
Zamb.a y Escalas 
Cebú y Escalas, 
Cebú y Escalas 
Cebú y Escalas. 
Romb.n y Escal, ,.s 

Tonela
das. 

697 
517 

61 
323 
338 
406 

51 03 
700 

61 
323 

51 03 
338 

61 
234 
si'oa 
705 
338 
406 
536 
750 

Carga
mento. 

General, 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Lastre. 
General. 

id . 
id . 
id. 
id . 

Tripula
ción. 

52 
61 
21 
57 
49 
55 
21 
65 
21 
37 
21 
48 
21 
33 
21 
57 
48 
55 
40 
55 

Pasage-
ros. 

Número 
de órden 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
97 
98 

100 
102 
103 
104 
105 
106 
109 
110 
113 
104 

Observaciones. 

Salió sin patente. 

se Is refrenió la patünte. 
id. id. id. 

Salió sin patente. 

Se le refrenáo la patente. 

S a l i ó s in patente. 

se le reíreudó la patente. 
id. id . i d . 

S a l i ó s in patente. 
id. id . i d . 



644 18 de Mayo de 1892. Gaceta de Manila.-
U n . ' 1.-. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado del Norte, bacalao, tapa de vaca, pescado seco, 
garbanzos, café en grano, sal, azúcar corriente de 
pilón, arroz de 1." blanco, mongos, aceite de oliva, 
vinagre del país, anisado de Europa, anisado del país, 
habichuelas y vino tinto, se admitirán en dicha Depen
dencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, hasta las 
nueve de la mañana del dia 27 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúna las condiciones de bon
dad necesarios, acompañándose nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pozados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Utensilios de 
esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse por la Facto

ría de Utensilios de esta plaza diez y ocho filtros de 
piedra de Iloilo con sus correspondientes piés de ma
dera de narra y setenta y tres tinajas de barro para 
agua de cabida de cincuenta y cuatro litros, á los 
precios límites de seis pesos cincuenta céntimos por 
cada filtro con su pié y sesenta y dos céntimos de 
peso por cada tinaja, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicha compra, 
á una pública licitación de proposiciones libres, (jue 
tendrá lugar en la oficina de la expresada Comisa
ría, sita en la calle Carballo núm. 2, el dia 23 del 
actual á las nueve de su mañana. 

Las proposiciones en pliego cerrado podrán presen
tarse todos los dias laborables hasta media hora an
tes de la señalada para el concurso. 

Los referidos efectos habrán de ser enteramente igua
les en calidad y dimenciones á los modelos que se 
hallarán de manifiesto en la citada Factoría y debe
rán ser entregados dentro de los tres dias siguientes 
al de la adjudicación de la compra. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Agustín Micó. 
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DIRECCION íDE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

fístado del número de vacunados en Manila y <fíí¿r¿íom«-
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niñoa. Ninas. Total. 

intramuros. . » > 
Distrito de Tondo, naturales » » 
Idem, mestizos. v » > 
Binondo, naturales. . > » 
ídem mestizos. . » > 
San José. . » > 
.Santa Cruz, naturales. . » > 
Idem mestizos . » » 

tuiapo. . o t> 

ampaloc. . > » 
San Miguel. . • > 
San Fernando de Dilao. . > » 
Ermita. . » » 
Malate. . » > 

11 
4 
» 

1 
5 
2 
3 
» 
2 
1 
2 
» 
1 
I 

18 
10 
1 

22 25 47 
Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. Además ba sido vacunado un español. 

Por providencia de esta fecba, dictada en el expe
diente de su razón por el Iltmo. Sr. Provisor y Juez 
de Capellanías del Arzobispado, se manda sacar de 
nuevo á pública subasta para el dia sábado 28 del 
actual, á las once en punto de la mañana, en los 
estrados de este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento 
de las tierras situadas en los lugares denominados 
Parolan, Bintog y Culianin del pueb.o de Quingua 
de la provincia de Bulacan, pertenecientes á la Ca
pellanía fundada por varios principales de dicho pue-
blo, con la baja del tercio de su primitivo tipo, ó 
sea en la cantidad de cuatrocientos veinte y tres pe
sos, treinta y tres céntimos y dos octavos anuales, 
(pfs. 423'33 2(8) y bajo todas las demás condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
el oñcio de mi cargo. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
Don Fernando de ta Canten y U quiano, Abogado del Ilustre 

Colegio de Fsta Ciudad y Juez de Paz en propiedad del Dis
trito de Binomio. 
Por el ptes nte se cit», llama y emplaza a los ausentes, Eme-

terio Dardo Mendoza, indic, de trece tflos de edad, de oficio ten-
dar natural de Bauang provincia de Rataogas y vecino del 
arrabal de St i . Cruz: y el chino Uy Yamco de diez años de 
edad, natural de Lamna Imperio de ^hina de oficio Jornalero 
y vecino d i arrnb 1 de Bin'ndo, para aue en el término de 
nueve dias, contados d sde la publicación del presente en la 
«Gact ta cfici^l.» compar zcan en este . l«ígade de Paz estable
cido en la plaza de Calderón de 1̂  Barca niim. 16 k fin de 
celebrar juicio de faltas st guido por el primero contra el se
gundo sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro 
drl término señalado, les pararán los perjuicios que en derecho 
hubi'-re lugar 

Dado en Manila y Juagado de Binondo á 3 de Mayo de 1S92.— 
Fernando de la Cantera.—Por mandado de su Sría , Francisco 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
dic ada en la causa núm. "323 que se ¡usiruye por robo, se cita, 
llama y emplnza á los testigos Sya-Puaco y Co-Tongco, ve
cinos que fueron en la cal¡e Ilitng-ilang núm. ñ de este arrabnl, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la públl-
cicion de ei>te edicto, compure can en el Juzgado á prestar 
decl ración en la mensionadi Causa, epercibi os que de no 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
legar. 

Binond», 14 de Mayo de 1892.—Ramón N. Orozco. 

Don José Robles Lahe?a, Juez de primera instancia en pro
piedad iiel partido judicial de Aloav, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funs onrs, el presente Escribano dá fé 
Por el presente rilo, 11 mo y emplaso & Marcelo Carados, indio, 

sin apodo, natural y vec'uo de Matuong, de oficio r^strillador 
de abi:CH, casado con siete h j s de cuarenta y cuatro aflos 
de edad, de estatura y cuerpo reculares, pelo, cejas y ojo» negros, 
cara virolenta, color" cobn ño. barba poca, boca, nariz y orejas 
regulares, p/ocesado en la causa núm 8533 por robo en cuadrlla, 
para qu-í dentro d1! término de treinta días, contados neade la 
publicación de este eri cto en la «Gace'a oficia; de Manüa,» 
compari zca en este Juzgado á los efectos de dicho proced -
miento apercibido que de no liRceilo se le declarará contumaz 
y rebelde á los llamtimientos judiciales, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Albay á 11 de AbrM de 1892.—José Robles.-Por 
mandado de su 8rla., J . Pérez Sauz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A Ensebio Goyala, in
dio, s'n apodo, natural y vecino del pueblo de Huían, casado, 
sin hijo de treinta y uno años de edad, de oficio rastriliador de 
abacá no lee ni escrib.' dtl barangay núm. 50, de estbtuia y 
cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, co
lor moreno, barba poca, nariz, boca y orejas reguiares, proce
sado en la causa núm. 3485 por robo en cuadrilla, para que 
dentro del término de treinta mas, contados desde la publiea-
cion de este elictu en la «Gaceta oíici«l de Manila,» com «a-
rezca en este Juzgado á los ffecos de d cho proced m ento, aper
cibido que de no hacerlo se le decl rara contumaz y rebebe á 
los llamoinientcs judiciales, parándole los perju cios consigui n-
tes. 

Dado en Albay á I I de Abril de 1892.—José Robles,—Por man
dado de su bría., J . Pérez Sauz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a Isidoro Gotlz, indio, 
natur 1 y venino de Ru'an. de estatura y cuereo reaulares. pe'o 
y c»jas nebros, ( jos pardi s, nariz roma, color m -reno, barba 
poca, cara ovalada, boca, frente y orejas regulares, reo en la causa 
L ú m 4377 por hurto, para que por el término de treiota (lias, 
contad.,s desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de M nila,» compa-ezcan á ostQ Juzgado á los efectos de 
dicha caus", bajo apercibimiento de declararle contumaz y re
belde á los llamamieaios judiciales parándole los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Albay á 11 de Abrí' de 1892.—José Robles.—Por man
dado de su Sría., J . Pérez Sauz. 

Don Ramón Pimentel y Campos, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de primera iust ncia por sustí'ucion reglamentaria 
que de es;ar en pleno ejércelo de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 

Por el préseme cito, llamo y emplazo á los ausentes nom
brados Car o y Mamerto, conocido por Verlo y Mariano (.abu-
tayan, naturales los dos primeros d 1 pueblo de Luchan y el último 
de esta citada Cabecera de Tayabas, aparcero que fi é de D. Ven
tura Alandy. para que en el termino de treinta dias. con-
tade des le la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Mar ili,» comparezcan en es e Juzgado para comestar los 
cargos que contr i elu s resultan de la caus i núm. 3tí44 que 
instruyo p"r hurto, apercibidos que si -sí lo hicieren se Jes 
oirán en justicia, y de lo contrario se su penderá el curso de 
ella con respecto á los mismos hasta que se presentasen ó 
luesen aprehendidos. 

Dado en Tayabas á l l . d e Mayo de 1892.—Ramón Pimentel— 
Por mandado de su Sriá , Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera in«tanda de esta pro
vincia de la Laguna, recaida en ia causa núm, 6209 por fal
sificación de documento, se cita, llama y emplaza á la test'go 
Cristina Santiago, del arrabal de Sta. Cruz, para que por el tér
mino de 9 dias, á contar desde su inserción en la €Gaceta», 
•e presente en este Juzgado, á prestar su declaración en la ex
presada causa, apercibido que de no hacerlo, se le pararán los 
perjuicios que en derecho baya lugar. 

Sia. Cruz, 13 de Mayo de 1892.—Máreos de Lara Santos. 

Por proridencia del Sr. Juez de primera instan 
provincia de Pangasinan, recaida en la causa n i i 1 
guida de oficio en este Juzgado, contra Fermin p̂  • . 
fidelidad en la costudia de presos, se cita, llama -
Ramón de Aquino Gabilan (a) Calatio, indio, Snf 

^ de edad, natural de Oalasiao y vecino de.'Daon 
jsta provincia del barangay de D, Félix Lonl?1 
el término de 20 dias, comparezca á -ste Ju,, • 

años de edad, natural de Oalasiao y vecino de. Dap 8(5 
de esta provincia del barangay de D, Félix Lon? 
por el término de 20 dias, comparezca á -ste S^-,1 
tar declarar en la referida causa, apercibido que af1 
se le pararán los perjuicios que lo derecho haya i1111 

Lingayen, 5 de Mayo de 1892.—Los actuarios T , " 1 ^ 
tinez, Luis Ferrer M. Sant-.s. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanp-
provincia, S Í cita, llama y emplaza al reo ausente N 
lanon, indio, viudo, coa h'jos, de cuarenta años Hp 
tural y vecno de Mangaldan, j-.rualero de estatur ^1 
cuerpo robusto, pelo alíro canezo, cejas y ojos negros n 
bocareguiar, b it ha nada, color moreno y con una c¡ 
en la nariz, hijo de Domingo y "'e Benedicta 
que en el término de treinta dias, desde la publicacin0" 
senté edicto en la «Gaceta de Manila,» se presef 
Juzgado á contestar los cargos qu- le resultan en 
núm. 11573 seguida contra él por lesiones, apercihi 
no verificar o, le pararán los perjuicios conslgutVm 

Lingayen, 6 de Mayo de 1692.—Isabelo Martínez 
rrer M. Santos. 

de 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

sinan, se cita, Mama y empiaza al testigo ausíia 
Antonio, [vecino de Asingan, oara que en el térmiao d" 
dias, contad-is desde esta fecha, se presente en este j 
para declarar en la causa núm. 11.3*8 por detención nJ) 
tra Vicente B socol y otros, apercibidos que de no hacer 
pararán loí perjinc os cons'guientes. 

Lingayen, 6 de Mayo de 1892.—Isabelo Martinez.-íni. 
M. Santos. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangai-inan, recalda en la causa nún 
guida de oficio en este Juzgado por rapto, se cita. Han 
plaza á Florentina Castro, casada, es- de estatura v cni 
guiares, pjlo. cejas y ojos negros, nariz chata, freiiiel 
color mor no, y tiene un ^narcito en al sobre de D| 
hijo de Francisco y de Luisa Nata, para qu i por el 1 
de 20 dias, contados desde la publicación del preseot» 
ó en la «Gaceta oficial» se presente á este Juzgado M 
clarar en la referida causa, que de no hacerlo así » 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. ' < 

Lingayen, 6 de Mayo de 1892.—Isabelo 'Martinez.—Lak 
M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i 
provincia, se cita, llama y emplaza al reo ausente JuJ 
sena, indio, soltero, de diez y ocho años de edad, naiun 
ciño de Calaciao ¿e esta, jornalero, de estatura regular, peí 
y ojos n gros, n rlz chata, bocareguiar, barba lajjpiSi 
moreno, cara, regular, y particulares ninguna, para qiu 
término de trainta dias, d^sde la publicación del pre-enie 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca á este Juẑ ndol 
testar los cargos que le resultan en la causa núm 1¡ 
guida contra él por huno, apercibido que de no verift 
pararán los perjuicios cons'guientes. 

Lingayen, 7 de Mayo de 1832.—Isabelo Martínez.—Lu'si 
M. Santcs. 

-[i 
SQl 

?Íl3 

Don Dionisfo Ayson. Juez de Paz del puoblo de Umin| 
vincia de Nueva Eclja, que d hai arse en el actual 
de sus funciones, yo el uifrascripto testigo actuario( 
Hauo saber: que en los amos de juicio verbal civil 

en este Juzgado de P.:z por D. Marcelino G . Moren . 
D. Juan Manai qu'1, en rebeldía de este último, sobre csi 
de pesos, ha recaído con esta fecha, la sentencia 
cuy* pa-te dispositiva es del tenor siguiente 

«El referido f-'r. Juez de Paz por ante mi el infrascripto 
actuarh1 falló: que debía de condenar y condenaba en 
á D. Juan Manai qu 1, al pago de los doscientos pf 
recl.im n D. Maicelieo G . Moreno debiendo verificarlo: 
en arroz, en la cantidad necesaria para cubrir aquelli 
precio corriente ie dicho artículo a su entrega, ó biéi 
tá! co y á las cosías de f ste juicio. Asi por esta sentei 
finiiivamente Juzgando, lo pronunció, mandó y firma, 
certifico.—Dionisio \yson.—Ante mi, Dalmaslo Alfonso. 

Lo que en cumplimiento de lo preceptu d) en los 
267 y 75! de la L ' y de Eojuicíanr-ento civil de est 
se pública en la « G a c e l a de Manila», para que llegue 
cimieuto del interesadlo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á 10 de 
1892.—Dionisio Ayson.—Ante mi, Dalmasio Alfonzo. 

La 
¡stad 

doi 

Do: 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fisca'.de Cnusas de la Comandancia Milita1*1 
riña de Manila. 

Por el pr smte ed:cto cito, llamo y emplazo á D 
jia Capitán que fué d 1 vapor «Binondó,> para que e 'eUi 
d i diez días, se presente eu esta Comandancia de Ma""1 
declarar en un- sumaria que me hado instruyenlo ^ 

Manila, 14 'le mayo de 1892.—Manuel Calderón.—Por 
dato Gabriel Suogang. 

DOÍ 

Guardia Givil.—%2.0 Tercio.—í.a Compu^ 
Juzgado de Instrucción. ^ 

Don Joaquín Monfort yCarbonell Capitán de la cuarU^j 
del 22 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor 
causa que por delito de robo en cuadrilla se sigue COD' 3 
paisanos, de Órden del Excmo. Sr. Capitán general 
distrito. nAArra 
Usando de las facultades que me concede el •̂(> .̂\ 

tícia Militar, por el presente primer edicto, ci o. 'i^Krigl 
plazo á ios encartados ausentes en dicha causa se 
parine, Narciso (a) Isoy, Alejo N. Aniceto N. y * ¡ri 
villano, cuyas señas, y circunstancias personales w ^ 
para que en el término de 15 dias, á contar de?^^ * 
de sn publicación en los periódicos oficíales, seP1^.,;; 
este Juzgado d • Instrucción calle de Colón n"inL(, jer ' 
que sean o dos en justicia; bajo aprecibimiento ^ ^ 
rados rebeld s si no comparecieren en el referid0 f 
gu'éndjles el perjuicio á que haya luyar. spxhfá 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g )er•n|l), 
quiero y en el mío ruep,o á todas las auto idades -
cerno militares p ra que practiquen y ordenen * r 
nados la práctica activis diligencias en busca áe 
procesados y caso de ser habidos los remitan en ca ^ 
sos con las seguridades convenientes a este Juz^a-a ¿eeí 
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia . 

Y para q«e la presente tenga la debida publlC! Deri' 
en la «Gaceta de Manila > y h cer posible en ei v 
esta localidad «El Boletín de Cebú > IB5'! 

Dado en Cebú á 'i9 de Abril de 1892 — E l ^];^oi''-\\ 
Joaquín Monfort.—Por su mandato.—El Secretario, 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES 
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